
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00199 00 

Proceso: Responsabil idad Civil E  

 

En atención a la solicitud al legada por la parte actora, en la que 

indica que no tiene conocimiento de la dirección de notif icaciones de 

algunos demandados, el despacho ordena el emplazamiento de los 

señores SERAFIN PERDOMO GUTIERREZ, LUIS ERNESTO CASTRO 

RIOS, ROSA ELINA CAMPOS PEREZ, FABIO CHACON TELLEZ y 

DANY LUCERO CHACON NAVARRO 
 

Por lo tanto efectúese la publicación del emplazamiento conforme lo 

ordena el artículo 10 del decreto 806 del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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